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   Vigencia y futuro de la Justicia de Paz y Faltas

                                                     Dra. Mirtha Delia Fedinczik  -Ponencia particular
     S U M A R I O: Considerando la importante función que cumplen los distintos operadores judiciales a la hora de abordar y resolver conflictos en materia de violencia familiar, con este trabajo se pretende describir someramente el estado de la cuestión en algunos niveles regulatorios de nuestro país, llámense Constitución Nacional, Tratados Internacionales –con jerarquía constitucional o supralegal- y por último legislación nacional y provincial, referido principalmente al órgano competente para entender en las denuncias y medidas cautelares, planteando que al otorgar también esas atribuciones a la Justicia de Paz, permitiremos un abordaje acorde a la importante entidad que esos hechos tienen. Convencidos de esta idea, se presentan también las reformas básicas a realizar para atribuir competencia, en materia de violencia familiar, a los Jueces de Paz en el interior de la provincia del Chaco.
     INTRODUCCION: Nos preguntamos: ¿de qué sirve un derecho reconocido constitucional o  legalmente si, quien se pretende proteger con su reconocimiento, no cuenta con posibilidades, ya sean económicas, geográficas, sociales, culturales,  de demandar ante un órgano jurisdiccional su efectiva concreción? 

     Sabemos que para que esto ocurra y, con más razón, tratándose de un fenómeno social reprochable como es la violencia familiar, es necesario implementar una vía, un camino por el cual transitar, que sea adecuado, idóneo y por sobre todas las cosas corto y cercano, para así poder llegar a la meta de la satisfacción del derecho vulnerado. El bien jurídico protegido es siempre la familia, pero en la variedad procesal de legislaciones provinciales nos encontramos que, a la hora de dar respuestas, difieren los órganos jurisdiccionales competentes para su intervención.
     COMPETENCIA DEL JUEZ DE PAZ EN MATERIA DE VIOLENCIA FAMILIAR
     Muchos fueron los cambios normativos que se fueron dando en relación a la violencia familiar, dado por el desarrollo progresivo que tuvo el reconocimiento de los derechos de la mujer y de la familia toda como derechos humanos a nivel internacional y teniendo como mira eliminar la violencia contra ellas.

     Sabemos que, en virtud de lo establecido en el art.  75 inc. 22 C.N. los Tratados Internacionales aprobados por el Congreso de la Nación adquieren jerarquía constitucional. Varios de ellos son los que expresamente establecen el derecho a la vida, a la integridad física y a estar libre de violencia, protegiendo el ámbito familiar y a las posibles víctimas, como lo son los niños y la mujer. Importante es mencionar la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer” (Convención de Belem do Pará), aprobada por nuestro país en 1996, de aplicación obligatoria en nuestro país
     La normativa incorporada en Las 100 Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de Vulnerabilidad viene a reforzar toda la reglamentación existente. Sólo mencionaremos un párrafo de la Exposición de motivos que nos resulta aplicable a lo que aquí planteamos: “Poca utilidad tiene que el estado reconozca formalmente  un derecho si su titular no puede acceder de forma efectiva al sistema de justicia para obtener la tutela de dicho derecho…Por ello, deberá llevar a cabo una actuación más intensa para vencer, eliminar o mitigar dichas limitaciones …” y lo establecido en relación a las Medidas de organización y gestión judicial, al referirse a la “proximidad” Art. 42 “Se promoverá la adopción de medidas de acercamiento de los servicios del sistema de justicia a aquellos grupos de población que, debido a las circunstancias propias de su situación de vulnerabilidad, se encuentran en lugares geográficamente lejanos o con especiales dificultades de comunicación.” 
     La Ley Nacional N° 24.417/94, reglamentada por Decreto 235/96 y  todas las leyes provinciales referidas a la violencia familiar, tienen como finalidad esencial que, junto con la denuncia, se soliciten medidas cautelares conexas o medidas autosatisfactivas. También los jueces, de oficio, pueden disponer este tipo de medidas, al tomar conocimiento de los hechos. La mencionada ley nacional define la violencia como toda lesión o maltrato físico o psíquico que sufre cualquier miembro de la familia por parte de otro, incluyendo en la definición de grupo familiar a los originados en las uniones de hecho.

     Las medidas cautelares que contemplan están destinadas a proteger a las víctimas de la violencia en situaciones de riesgo y/o hacer cesar las situaciones de violencia y/o evitar su repetición, mediante la exclusión del hogar del agresor, entre otras medidas. Estas legislaciones, además, disponen la competencia en materia civil, recogiendo criterios que sustentan o definen como más favorable esta instancia, con la idea de que importa más la búsqueda de  soluciones a esos conflictos que caracterizar como delitos las distintas causas que los generan. Esto con independencia de impulsar la intervención de la justicia penal en los casos que correspondiera. 

     Hay un primer grupo de leyes provinciales (1) que, al legislar sobre el tema prevé expresamente, como autoridad competente, en el interior de la provincia, para recibir las denuncias, las demandas de solicitud de  protección judicial y para adoptar provisoriamente las medidas cautelares urgentes, al Juez de Paz del lugar y con conocimiento inmediato al Juez competente. Esto justamente teniendo en cuenta razones de urgencia y de distancia, es decir permitiendo a la víctima de un hecho de violencia familiar, que se domicilia lejos de un Juzgado Civil o de Familia, recurrir a esta autoridad cercana a poner en conocimiento del mismo.  
      Por otro lado, hay un segundo grupo, incluida la Ley Nacional N° 24.417/94 (2) que incorpora otro criterio como es el de no habilitar esta instancia judicial, la Justicia de Paz, para estos casos, dándole competencia exclusiva al Juez con competencia en la materia de asuntos Civiles o de Familia, sin perjuicio de que si los hechos fueran constitutivos de delitos también podrán denunciarlo ante las autoridades correspondientes. 
     Pese a la variedad de criterios sobre el tema (3), en materia cautelar “la casi totalidad de los códigos procesales de nuestro país admite que un juez incompetente dicte este tipo de medidas siempre que haya sido ordenada de conformidad con las reglas que rigen tal cuestión” (4), pero lograr una atribución clara y expresa al Juez de Paz, favorecería no solo la celeridad sino que evitaría planteos o incidencias por esta falta de previsión. Esto decimos, sin dejar de recordar que, algunas provincias, regulan y castigan el maltrato familiar como una contravención. De esta manera, consideramos, se desaprovecha este importante fuero que podría ser utilizado para que intervengan en primera instancia y por supuesto, para aquellos casos en que razones geográficas y urgentes, peligro en la demora, lo justifiquen, dándole a las medidas decretadas el carácter de provisionales, con posibilidades de ser  confirmadas, revocadas o bien modificadas para adaptarlas a las necesidades de cada caso particular por el Juez con competencia en la materia, a quien se le debería remitir inmediatamente las actuaciones realizadas.
     PROPUESTA: REFORMAS: Existen normas vigentes en la provincia del Chaco que resultan ser la base fundamental, a la hora de sancionar las leyes que prevengan o traten la violencia familiar: además de los Tratados Internacionales (art. 77 inc. 22 C.N.) el art. 14 bis. C.N., Ley Nacional N° 24.417/94-Protección contra la Violencia Familiar-, arts. 14 y 35 de la Constitución de la Provincia del Chaco, Ley N° 4.175/95 –Violencia Familiar-, Ley N° 4.377/96-Programa provincial de Prevención y Protección de las Víctimas de la Violencia Familiar- y demás Leyes complementarias y por último Las 100 Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de Vulnerabilidad a las cuales el Superior Tribunal de Justicia del Chaco se adhirió por Acordada N° 3.092/09: A) Modificación de los arts. 1 y 4, Ley N° 4.377/96 los que quedarán redactados de la siguiente manera: Art. 1.- “Toda persona que sufriese lesiones o maltrato físico o psíquico por parte de los integrantes del grupo familiar, podrá denunciar estos hechos en forma verbal o escrita ante el juez con competencia en la materia que entiende en asuntos de familia y, en donde no lo hubiere, ante el Juez de Paz más cercano a su residencia y solicitar medidas cautelares conexas…”.   Art. 4.- El juez podrá adoptar al tomar conocimiento de los hechos motivo de la denuncia, las siguientes medidas cautelares: a)…; b)…;  y c)…; d)   El juez establecerá la duración de las medidas dispuestas de acuerdo con los antecedentes de la causa. Cuando las mismas hubieran sido adoptadas por el Juez de Paz, éste deberá poner en conocimiento en forma inmediata al Juzgado competente, debiendo remitir las actuaciones realizadas dentro del término de 48 horas contados a partir de su efectivización. B) Modificación del art. 14, Ley Orgánica de la Justicia de Paz y Faltas, incorporando el apartado G) al Inc. 1: Art. 14, Ley Orgánica de la Justicia de Paz y Faltas: “Serán de su competencia, sin perjuicio de lo que establezcan otras leyes: 1. En materia Civil, Comercial y Familia:(…)G) Recibir las denuncias y ordenar las medidas cautelares urgentes referidas a violencia familiar, debiendo poner en conocimiento inmediato del Juez con competencia en los  asuntos de Familia de la Circunscripción judicial al que pertenece y remitir las actuaciones en el término que la ley establece.

CONCLUSIONES 
     Exponiendo en relación a la legislación sobre la problemática de la violencia familiar y las distintas soluciones dadas en los distritos del país, hemos observado el importante tratamiento dado en la materia con normas y programas que evolucionan en consonancia con el reconocimiento de los derechos de la familia, como base de la sociedad. Esta legislación tendiente a la prevención, sanción y erradicación de la violencia familiar, nos permite transitar por un nuevo camino para el reconocimiento de su gravedad, otorgando a los afectados las medidas protectoras necesarias en salvaguarda de sus derechos constitucionales. 
     Resulta interesante seguir reaccionado contra este tipo de  violencia y, ante la  variedad de criterios, pensar qué útil sería la  unificación de los mismos en relación a los operados judiciales competentes para intervenir en primera instancia; lograr en esto un discurso homogéneo en todo el ámbito nacional, alertados por una gran verdad: “Si al franquear una montaña en la dirección de una estrella, el viajero se deja absorber demasiado por los problemas de la escalada, se arriesga a olvidar cuál es la estrella que lo guía.” (5).-
(1) Por mencionar algunas: Córdoba (Ley N° 9.283/06),  Formosa (Ley N° 1.160/95 y modificatoria Ley N° 1191/96), Chubut (Ley N° 12/09) Buenos Aires (Ley N° 12.569/01), Entre Ríos (Ley N° 9198/99), Río Negro (Ley N° 3.040/96), La Rioja (Ley N° 6.580/98).
(2) Entre otras provincias, son: Chaco (Ley N° 4.377/96), Jujuy (Ley N° 5.107/01),  Corrientes (Ley N° 5.019/95), Mendoza (Ley N° 6.672/99), Catamarca (Ley N° 4.943/98).
(3) Hay un tercer grupo que al referirse a esta competencia la atribuye a cualquier juez. Así Santa Fe –Art. 2, Ley N° 11.529- establece que  las presentaciones “pueden efectuarse ante cualquier juez o ante el Ministerio Público”
(4) NOVELLINO, Norberto J., Defensa Contra el Maltrato Familiar, Nova Tesis Editorial jurídica, Rosario, Santa Fe, 2006,  pág. 186. 

(5) Frase de Antoine de Saint-Exupery (1900-1944) Escritor francés.
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